RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002205 Ent. Nº 6572/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior relacionados con el procedimiento de compra directa por excepción                 Nº 21/2012, para la adquisición de armamento con destino a la Policía Nacional, al amparo del literal H, del Numeral 3, del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (en la redacción del Decreto 194/97 de 10/6/97);  

RESULTANDO: 1) que consta solicitud de cotización respecto de los ítems de la compra directa a las firmas Silvercat S.A., Wari Ltda., Iberfix y Juan Jiménez; 

 
  

 2) que al Acto de Apertura de fecha 31.5.2012 se presentaron tres oferentes: Wari Ltda., Iberfix y Juan Jiménez;
 


 3) que emitidos informes técnicos y de la Comisión Asesora, consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior, mediante la cual  autoriza la compra directa de referencia, por un monto total de              U$S 740.856,6, el que se desglosa de la siguiente manera: U$S 571.220 precio CIF Montevideo, más 3% por conceptos de gastos de importación por la suma de $ 17.136,6 y U$S 152.500 precio plaza, impuestos incluidos;


 

 4) que se procedió a imputar el gasto al Programa 460 Objeto del Gasto 158;                     
    
CONSIDERANDO: que no se ha fundamentado la causal de excepción invocada; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.”   
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